
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00222 00 

 

Atendiendo el escrito –recurso de reposición- presentado por el 

apoderado de la parte actora contra el auto de fecha 9 de abril del año 

en curso mediante el cual se inadmitió la demanda, se rechaza de 

plano, como quiera que el proveído que declara inadmisible la 

demanda no es susceptible de ningún recurso, por expresa 

prohibición del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, encuentra el Despacho, que en realidad la inadmisión 

emitida en el proveído referido no corresponde a este proceso sino a 

uno diferente donde se estaba ejecutando una garantía real, y que fue 

anexado al expediente por error en el número del radicado, por lo que 

dicha providencia se deja sin efectos y en su lugar, se corrige la 

decisión, la cual quedara de la siguiente manera:  

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes 
irregularidades: 
 
1. Indíquese si la dirección de correo electrónico suministrada corresponde 
a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme a las precisiones 
del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
2. Indique, bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con 
el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de notificaciones del 

demandado y apórtense las evidencias que acrediten sus manifestaciones. 
 

3. Bajo la gravedad del juramento, indique si tiene los documentos de 
contenido crediticio, en su poder, en original y si ha comenzado otro proceso 
ejecutivo con base en ellos. 

 
Del escrito de subsanación y de los anexos respectivos deberán allegarse las 
copias de ley”. 

 

  

NOTIFÍQUESE,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ         

           JUEZ 

                                                             
1
Esta providencia se notificó por estado No. 42 del 26 de abril de 2021 
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